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No. Certificación:_  0375__ 

No. Acta de Sesión: 42 ORD. 

Fecha de Sesión:      14/07/2010                

Acuerdo: PARA LA 
DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO 
DEL DENOMINADO CENTRO 
HISTORICO DE SAN JOSÉ DEL 

CABO. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de 
Baja California Sur así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, 
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Octavio Arvizu Buendía, 
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico, a Ustedes: 
 

C. MTRO. ARQ. JESUS HORACIO GONZÁLEZ ANDUJO 
DIR. GRAL. DEL INSTITUTO MPAL. DE PLANEACIÓN DE LOS CABOS. 
C. ING. ELÍAS NUÑO ROBLES. 
DIR. GRAL. DE PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DEL H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS. 
PRESENTE: 
 
Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 42, celebrada el día  14 de Julio  de 
2010, en la Sala de Sesiones “Profr. Juan Pedrín Castillo”, dentro de los asuntos del orden del día 

se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE 
ACUERDO, QUE PRESENTA EL C. LICENCIADO OSCAR RENÉ NÚÑEZ COSÍO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA LA DELIMITACIÓN DEL POLÍGONO DEL 
DENOMINADO CENTRO HISTÓRICO DE SAN JOSÉ DEL CABO; a lo cual se 

proveyó al tenor de los siguientes: 
 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Derivado de los trabajos que ha venido realizando el Comité del Centro 

Histórico de San José del Cabo, mismo que tomó protesta el 13 de octubre de 2008, y con la 

finalidad de poder materializar los proyectos de embellecimiento, mantenimiento y remodelación 

del Centro Histórico se han dado a la tarea de gestionar los recursos necesarios para concretar y 

así no dejar toda esa carga al propio gobierno municipal. Es por ello, que se debe de iniciar por 

tener plenamente identificado el polígono que delimite el Centro Histórico de San José, ya que 

solo de esta manera se podrán gestionar y obtener mayores beneficios de y para la propia 

sociedad josefina. 
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SEGUNDO. Para estar en condiciones de definir hasta donde debe de llegar el limite del 

Centro Histórico se toma en consideración la ubicación de los edificios históricos o mas antiguos 

que aun se conservan dentro del primer cuadro de la ciudad, por lo que se decide que los mismos 

queden incluidos dentro de esta delimitación para que en su momento pueden verse beneficiados 

por los recursos que llegasen a ser gestionados, tanto por el Comité del Centro Histórico como por 

el propio Gobierno Municipal de Los Cabos, con el único propósito de garantizar y ofrecer a 

locales y turistas un Centro Histórico digno, limpio, seguro, organizado, cómodo, iluminado, con 

estacionamientos, actividades culturales, exposiciones, ferias, tradiciones; con la mira puesta en 

en la retribución de los ciudadanos con un alto estándar en la calidad de vida, en estables fuentes 

de trabajo y en la percepción de ingresos provenientes del sector turismo, categoría que nos 

define como destino privilegiado que además incluye Historia y Cultura. Atendiendo esto, se 

considera incluir un aproximado de 25 cuadras y sus vialidades, teniendo como punto principal la 

Plaza Antonio Mijares y por ende, el Palacio Municipal y la Misión de San José. 

 

 

La delimitación quedaría de la siguiente manera:  

 

1. Iniciando por la Av. Centenario en el cruce con la Calle Ildefonso Green, hasta la altura de 

la salida de la prolongación de la Calle Coronado; 

2. De la prolongación de la Calle Coronado, pasando por la misma calle hasta la esquina que 

forma con la Calle Degollado; 

3. De la Calle Degollado, por la misma calle hasta la esquina con la Calle Comonfort; 

4. De la Calle Comonfort hasta la esquina con la Calle Ildefonso Green; 

5. De la Calle Ildefonso Green hasta la Esquina con la Av. Centenario. 
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Quedando integrado dentro de la anterior descripción, todas las calles y vialidades principales, 

como lo son la Calle Zaragoza, la Calle Manuel Doblado, el Blvd. Mijares, la calle Obregón, 

entre otras. 

 
 
 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, el C. 
Presidente Municipal tuvo a bien proponer el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser sometido a 
votación ante el Pleno del Cabildo, éste fue aprobado POR UNANIMIDAD, quedando de la 
siguiente manera: 

 

PUNTO DE ACUERDO: 
 
 

  UNICO.- Se autorice la delimitación del polígono donde quedará asentado el 

denominado Centro Histórico de San José del Cabo, quedando comprendido dentro de los 

siguientes limites: 

 

1. Iniciando por la Av. Centenario en el esquina con la Calle Ildefonso Green, hasta la altura 

de la salida de la prolongación de la Calle Coronado; 

2. De la prolongación de la Calle Coronado, pasando por la misma calle hasta la esquina que 
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forma con la Calle Degollado; 

3. De la Calle Degollado, por la misma calle hasta la esquina con la Calle Comonfort; 

4. De la Calle Comonfort hasta la esquina con la Calle Ildefonso Green; 

5. De la Calle Ildefonso Green hasta la Esquina con la Av. Centenario. 

 
 
 

Se extiende la presente certificación para los fines legales conducentes en la Ciudad de San José 
del Cabo, Baja California Sur, a los Quince días del Mes de Julio del Dos Mil Diez. 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 
EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

 
 
 

LIC. JUAN OCTAVIO ARVIZU BUENDÍA. 
 

C. C. P.- LIC. OSCAR RENE NUÑEZ COSÍO, Presidente Municipal, del H. X Ayuntamiento de Los Cabos. 
       CC. REGIDORES, del H. X Ayuntamiento de Los Cabos.     

              C. ING. JOSÉ MANUEL CURIEL CASTRO, Síndico Municipal, Del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B. C. S. 
 ARCHIVO.  
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